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Bogotá, D.C., doce (12) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 
   
EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2015 00537 00 

ACCIONANTE: AURA LIGIA MORALES GRANADOS      

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y DE CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCIÓN SOCIAL, UGPP. 

 
CLASE:  ACCIÓN EJECUTIVA 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre la solicitud de retiró de la demanda 

presentada por el apoderado sustituto de la parte actora, por medio de escrito 

visible a folio 121, y reiterada a folios 123 y 125 del expediente.  

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

El artículo 174 del CPACA, modificado por el artículo 36 de la Ley 2080 de 2021, 

establece los requisitos para que proceda el retiro de la demanda, los cuales se 

contraen a que no se hubiere notificado la demanda a ninguno de los demandados 

ni al Ministerio Público, y no exista decreto de medidas cautelares decretadas. En 

este asunto se cumplen tales requisitos, pues no se había librado mandamiento de 

pago, ni decretó de medidas cautelares.  

 

Si bien es cierto, existe actuaciones jurisdiccionales las mismas no dieron trámite 

a la demanda ejecutiva. En efecto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 

expidió el auto de 17 de junio de 2015 por medio del cual se remitió por 

competencia la demanda a los Juzgados Administrativos de Bogotá, sin haber sido 

admitida. Al recibir el expediente por reparto, el Juzgado expidió dos (2) autos 

previos a la admisión, el 5 de mayo de 2017 y el 1º de agosto de 2018, 

encaminados a verificar si se había dado cumplimiento a las sentencias que sirven 

de título ejecutivo, y a obtener el desarchivo del expediente ordinario, 

respectivamente. Así se pone en evidencia que el trámite surtido hasta el 

momento no conllevó librar mandamiento de pago. 

 

También es importante anotar que el abogado que presenta la solicitud de retiro 

de la demanda, aportó a folio 93 del expediente la sustitución de poder 
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debidamente autenticada, según la cual el apoderado principal confiere todas las 

facultades a él otorgadas por la demandante. Ello implica decir que apoderado 

sustituto se encuentra debidamente acreditado para solicitar el retiro de la 

demanda. Así se estima válida la solicitud de retiro de la demanda, y por 

consiguiente, además de aceptarla, se reconocerá personería adjetiva tanto al 

abogado principal como al sustituto.  

 

El retiro de la demanda incluye la entrega de los anexos sin necesidad de 

desglose a los apoderados o persona debidamente autorizada. Las demás piezas 

procesales obtenidas durante el trámite serán archivadas. Sin embargo, el 

expediente ordinario 25000 23 25 000 2006 01195 00 que se anexó al presente 

trámite en cumplimiento del citado auto proferido por el Juzgado, se ordenará 

entregarlo a la Secretaría de la Subsección “D” de la Sección Segunda del 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca.  

 

Por lo anotado en precedencia, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito 

Judicial de Bogotá, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. SE ACEPTA LA SOLICITUD DE RETIRO DE LA DEMANDA 

presentada por el apoderado sustituto de la parte actora, por reunir los requisitos 

de ley.  

 

SEGUNDO. HÁGASE entrega de la demanda y sus anexos a los apoderados o 

personas debidamente autorizadas, conservando la copia de la misma y sin 

necesidad de desglose 

 

TERCERO. HÁGASE entrega del expediente ordinario 25000 23 25 000 2006 

01195 00, anexado al presente trámite, a la Secretaría de la Subsección “D” de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

 

CUARTO. ARCHÍVESE copia de la demanda con las demás piezas procesales 

recaudadas durante el trámite que se surtió en este proceso, conforme a lo antes 

anotado. 
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QUINTO. SE RECONOCE al abogado Hernando García Perdomo como 

apoderado principal de la demandante, conforme al poder conferido a folio 15 del 

expediente, quien se identifica con cédula de ciudadanía 12.095.010 de Neiva 

(Huila) y tarjeta profesional 13.026 del CSJ. 

 

SEXTO. SE RECONOCE al abogado Jesús Alberto Martínez Martínez como 

apoderado sustituto del demandante, conforme al memorial de sustitución 

allegado a folio 93 del expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ   
Juez 
 gpg 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


